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VISTOS:

especializado para la alta competencia deportiva:

Que esotución Ministerial N" 705-2017_MINEDU se aprobó elManuat de aet erograma 
-ñá"¡on"l 'ü 

A"o" y Crédito Educativo,derogándos n MinisteñJ ñJ I oEáól'á_eüv .us mod¡ficatorias;



la escala mínima de la IES o CF, o de la tarifa regular mínima cobrada a estudiantes no
becarios, de no tener escala, que se mantiene por todo el periodo de la carrera";

Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas med¡ante Resolución Directoral Ejecutiva N'947-2017-
MINEDU¡/MGI-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Ejecutiva N" 200-
2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC, establece que "( ) los montos de la subvención se
füan con Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas, previa
evaluac¡ón económ ica" i

Que, mediante Resolución Jefatural N" 03-2018-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) elaborar informes,
así como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos académicos,
cosfos dlrecfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
lnternac¡onales de fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante oficio Múltiple N' 009-201 9-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF de
fecha 15 de marzo de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas solicitó a la
Universidad Privada Antenor Orego la remisión de sus costos académicos aplicables a
los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - Convocatoria 2019,
así como los costos aplicables a sus alumnos no becarios;

Que, med¡ante oficio N' 0568-201g-vAc-uPAo de fecha 03 de abril del 2019,
la Universidad Privada Antenor Orrego, en respuesta al Oficio Múltiple N" 009-2019-
MINEDU^,/MGI-PRONABEC-OAF, remite los costos académicos por concepto de
matrícula, pensión, número de cuotas y valor por crédito aplicables a los becarios de la
Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - Convocatoria 2019; así como su
tarifario de pensiones aplicable a sus alumnos no becarios.

Oue, Resolución Directoral Ejecutiva N" 01 5-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC
de fecha 18 de enero de 2019, se aprueba la "Lista de Instituciones de Educación
Superior y Carreras elegibles para el Concurso de la Beca 18 - Convocatotia 2019",
entre las cuales se aprueban las carreras elegibles de la Univers¡dad Privada Antenor
Orrego señaladas en su Oficio N" 0568-20'19-VAC-UPAO.

Que, del análisis de la información remitida por la Un¡versidad Privada Antenor
Orrego, se advierte que los costos académicos aplicables a los becarios de la Beca 18
de Pregrado y todas sus modalidades - Convocatoria 2019, cumplen con lo establecido
en el numeral 7.15.3.1 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios
en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N 947-2O17-
MINEDU¡,/GMI-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Ejecutiva N'
1 01 5-201 7-MlN EDUIr/G M l-PRONABEC;

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV del Título
Preliminar del TUO de la LPAG. aorobado mediante Decreto SuDremo N" 004-2019-
JUS, "en Ia tramitación del proced¡m¡ento adm¡n¡strativo, se presume que los
documentos y declaraciones formulados por los adm¡nistrados en la forma prescrita por
esta Ley, responden a la verdad de /os heclros que ellos afirman. (...)" . Asim¡smo, en el
numeral 1.16 del mismo cueroo normativo se señala oue "la tramitación de los
procedim¡entos administrativos se susferfará en la aplicac¡ón de la fiscalización
posterior; reservándose la autoridad adm¡nistrat¡va, el derecho de comprobar la
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verac¡dad de la información presentada, et cumptim¡ento de Ia normat¡vidad sustant¡vay apr¡car ras sanciones pertinentes en caso que tá információn pres"ntada ,; ;;;;;;;i
9-MtNEDU^r'MGt_pRONABEC_OAF-USF ta

luego de evaluar y verificar los costos
ión, número de cuotas, así como el valor

nc¡ones y Financiamiento de la Oficina de

SE RESUELVE:

concepto de matrícula, pensión,
a Universidad privada Antenor
¡ado y todas sus modalidades _

Medicina Humana
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Trujillo

Educación lnicial

2019-t Y 2019-tl

Truj¡llo

Ingeniería Agrónoma

2019-t Y 2019-tl

Truj¡llo

Obstetricia

2019-t Y 2019-tl

Trujillo
Arouitectura. C¡encias de la Comunicación,

Contab¡lidad, Derecho, Economía y Negocios lnternac¡onales,
Enfermería, Ingeniería Civil, Ingen¡ería de Computac¡ón y
Sistemas, Ingeniería Electrón¡ca, Ingen¡ería Industrial, Med¡cina

2019-t Y 201 9-rl

l\¡edicina Humana

2019-l y 2019-ll



Administración, Cienc¡as de la

2019-l y 2019-ll

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el Dortal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC,

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


